
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “TRABAJOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO EN 43 CENTROS 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)”. 

 
El objeto del presente contrato es la ejecución de trabajos auxiliares de mantenimiento de 
instalaciones realizando tareas de solución de averías que por su poca importancia o baja 
especialización técnica se resuelvan sin necesidad de avisar a los técnicos especializados. 
 
Examinadas las relaciones de puestos de trabajo del personal laboral y funcionario de la 
Agencia Madrileña de Atención Social, se constata que no existe personal adscrito a sus 
Centros de Mayores, Residencias Infantiles y Pisos Tutelados que tengan entre sus funciones 
realizar las tareas objeto del contrato. La plantilla de los Centros de Mayores contempla las 
siguientes categorías: Director, Trabajador Social y Auxiliares de Control. En los Centros de 
Menores objeto de este contrato, excepto en la Residencia Infantil Nuestra Señora de 
Lourdes,  la plantilla está integrada por categorías laborales de carácter educativo (titulado 
medio educador y técnico auxiliar), además de la dirección y el personal de administración, en 
su caso. En la Residencia Infantil Nuestra Señora de Lourdes, donde si existe personal 
auxiliar de servicios, se trataría de un refuerzo de personal dada la tipología del recurso.  
 
En cuanto al resto del personal de la Agencia Madrileña de Atención Social, en la actualidad 
todos 
los trabajadores de las categorías profesionales requeridas están desempeñando puestos de 
trabajo adscritos a centros en los que la prestación de sus servicios es imprescindible y 
necesaria.  
 
En consecuencia, debido a que este organismo carece de medios personales adecuados 
para prestar los servicios que precisa, se encuentra justificado acudir a la contratación pública 
para cubrir las necesidades a satisfacer mediante el contrato propuesto. 
 

En Madrid, a 10 de junio de 2020 
 

LA JEFE DE DIVISIÓN DE CENTROS DE MAYORES 
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